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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de ntilidad se refiere a un dispo­
sitivo para fijación de mangos.

El referido modelo está caracterizado al ir constitui­
do por una pieza en U, ligada a la superficie exterior de una 
vasija y con ramas desiguales; presentando la rama más corta 
sendas prolongaciones hacia adentro, y una escotadura situada 
entre dichas prolongaciones. La rama mayor está ligeramente 
inclinada para actuar a modo de muelle y presenta un bordon 
entrante para el engatillado del mango .

El mango presenta en su extremo de fijación a la vasija



una cabeza que contiene, un escalón con saliente central a en­
cajar en la escotadura de una de las ramas, al propio tiempo, 
los dobleces de la misma enganchan en el escalón, y además, 
dicha cabeza en posición contrapuesta, presenta un achaflanado 
de entrada en la otra ranura, seguido de una hendidura para el 
engatillado en el bordon de dichas ranuras.

Con el objeto de facilitar la explicación, se acompaña 
a la presente memoria descriptiva, de una lámina de dibujos, en 
la que se ha representado un caso de realización que se cita a 
titulo de ejemplo.

En las figuras:
La figura 1, presenta una vista lateral de la vasija 

junto con la pieza en U*.
La figura 2, presenta una vista del mango.
La figura 3, presenta una vista en perfil de la pieza . 

en
La figura 4, presenta una vista frontal de la pieza en

U.'
La figura 5, presenta una vista de la cabeza encajable 

del mango .'
La figura 6, presenta una vista del mango.
Haciendo referencia a las figuras se puede apreciar en s 

realización: una vasija 1, y ligada a su superficie exterior una 
pieza en U 2 en la cual encaja un mango 3'.' Las ramas de la pie­
za en U son desiguales, presentando una de ellas, la más corta 4 
sendas prolongaciones 5 y 6 hacia adentro y entre los mismos una 
escotadura 7. La rama mayor 8 presenta un bordon 9 entrante



para el engatillado del mango 3. El mango presenta ana cabeza 
10 de fijación a la vasija* Dicha cabeza de fijación está pre­
vista de un escalón 11* un saliente central 12 que encaja en la 
escotara 7, estando situada en la cara opuesta al escalón 11 ana 

5* hendidura 13 seguida de un achaflanado 14 para el encaje perfec­
to de esta cara en la rama 8.

En el extremo opuesto al de la cabeza, el mango presen­
ta un orificio 15 útil para el cuelgue del conjunto.

La invención, dentro de su esencialidad, puede ser lle- 
0* vada a la práctica, en otras formas de realización que difieran 

en detalle de la indicada a tétalo de ejemplo en la descripción.
Podrá pues construirse en cualquier forma y tamaño, con 

los materiales más adecuados, por quedar todo ello comprendido 
en el espíritu de las reivindicaciones.
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Descrito el objeto del presente invento, lo que de de­
clara como nuevo ni practicado en España, comprende las siguien­
tes reivindicado ne s :

ti?- Dispositivo para fijación de mangos, caracterizado 
esencialmente por el hecho de comprender una pieza en U ligada 
a la superficie exterior de una vasija, y con ramas desiguales; 
presentando la rama más corta, unas prolongaciones hacia adentro 
y una escotadura entre dichas prolongaciones, y además porque la 
rama mayor está ligeramente inclinada para actuar de muelle, pre­
sentando dicha rama un bordon entrante para el engatillado del 
mango, y por presentar el mango una cabeza donde existe operati­
vamente dispuesto un escalón con una prolongación saliente cen­
tral a encajar en la escotadura de una de las ranuras, al mismo 
tiempo que el escalón encaja en las prolongaciones de la rama 
más pequeña y por existir un achaflanado de entrada y una hen­
didura para el engatillado del bordon en la otra rama.

2.- Dispositivo para la fijación de mangos.
Segán se describe y reivindica en la presente memoria 

descriptiva que consta de cuatro hojas foliadas y escritas a 
máquina por una sqla de sus caras, acompañadas de los dibujos
reglamentario a.

Madrid, a 
p. a.

mti''




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



